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DEPARTAMENTO DEL META 
CORPORACIÓN RED PAÍS Y SEGUROS DEL 
ESTADO 
EJECUTIVO 

Revisadas las presentes diligencias, se ACEPTA la renuncia 

presentada por el doctor NOEL ALBERTO CALDERON HUERTAS, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 17.348.888 de Villavicencio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 88.460 del C. S. de la J., al poder conferido para representar al 

Departamento del Meta, toda vez, que cumple con el presupuesto establecido en 

el inciso tercero del artículo 76 del C.G.P. aplicable por expresa remisión del 306 

del C.P.A.C.A., según los documentos aportados del folio 219 al 224 del 

diligenciamiento. 

Ejecutoriado este auto, archívenle las diligencias dejando las 

constancias del caso y previa devolución de los anexos sin necesidad de 

desglose. 
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HÉCTO ENRIQUE.R MORENO 
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